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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00521 – 00 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte interesada dio
cumplimiento al auto de fecha 21/10/2022 (Pdf. 08), esto es, allegando copia de la
Escritura Pública No. 2057 del 15/07/2022 (Pdf. 09), mediante la cual se acredita
a la señora ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY como apoderada especial de
la entidad actora.

Por lo anterior, de conformidad con el poder que antecede (Pdf. 06 - 09), reconózcase
personería para actuar al  abogado ANDRÉS FERNANDO RIOS BARAJAS en
calidad de apoderado judicial del BANCO FINANDINA S.A., en los términos del
mandato conferido,  advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la
dirección   electrónica   inscrita   en   el   Sistema   de   Información   del
Registro Nacional de Abogados (Par. 2 art. 103, Inc. 3 art. 122 CGP y art. 20
Acuerdo PCSJA-11632 de 2020). 

Por  lo  anterior,  téngase  por  revocado  el  poder  inicialmente  conferido  a  la
abogada CAROLINA ABELLO OTALORA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.
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